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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) En el caso que un Revisor Fiscal termine su máximo periodo de permanencia en una organización 
y se efectúe el respectivo cambio de profesional para asumir dicho rol, ¿es posible que posterior a la 
entrega del cargo, sea contratado para trabajos de auditoría externa o consultoría por la misma entidad, 
es decir bajo la figura de un prestador de servicios?” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar  
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
En varias respuestas este Consejo se ha referido a consultas similares a la expuesta. Sin embargo, se 
ratifica la inhabilidad establecida por el artículo 48 de la Ley 43 de 1990 de manera perentoria: “El 
Contador Público no podrá prestar servicios profesionales como asesor, empleado contratista a 
personas naturales o jurídicas a quienes haya auditado o controlado en su carácter de funcionario 
público o de Revisor Fiscal. Esta prohibición se extiende por el término de un año contado a partir de 
la fecha de su retiro del cargo.” Complementariamente le citamos también, respuesta a una consulta 
similar: 2017-0289, con fecha de radicación 29-03-2017 y que sobre el tema en cuestión contestó lo 
siguiente: 
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“En opinión de este organismo, cuando un contador público haya actuado como Revisor Fiscal, dadas las 
características especiales  de este encargo,, y particularmente las relacionadas con las funciones de 
fiscalización, las cuales generan un riesgo mayor frente a la existencia de amenazas que puedan 
comprometer el cumplimiento por parte del profesional de los principios fundamentales, para la 
aceptación del encargo como Auditor Externo se debe cumplir el requisito establecido en el Art. 48 de la 
Ley 43 de 1990, esto  es el plazo de un año desde la fecha de su renuncia o retiro como Revisor Fiscal.  
 
Artículo 48. El Contador Público no podrá prestar servicios profesionales como asesor, empleado 
contratista a personas naturales o jurídicas a quienes haya auditado o controlado en su carácter de 
funcionario público o de Revisor Fiscal. Esta prohibición se extiende por el término de un año contado a 
partir de la fecha de su retiro del cargo. (subrayado y negrilla por fuera del texto original). 
 
Artículo 50. Cuando un Contador  Público sea requerido para actuar  como auditor  externo, Revisor Fiscal, 
interventor de cuentas o árbitro en controversia de orden contable, se abstendrá de aceptar  tal designación 
si tiene, con alguna de las partes, parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil, 
segundo de afinidad o si median vínculos económicos, amistad íntima o enemistad grave, intereses 
comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o 
actuaciones (Subrayado y negrilla por fuera del texto original). 
 
Sobre este tema, el código de ética para Contadores Públicos, incorporado en el Decreto 302 de 2015, 
posteriormente compilado en el Decreto 2420 de 2015, Anexo N° 4 y modificado por el Decreto 2496 del 
mismo año, establece una serie de Amenazas, a las que podría verse enfrentado el Contador Público, por 
razones de cargo, y fundamentalmente por las otras funciones distintas del aseguramiento realizadas por 
el Revisor Fiscal. Algunas de ellas son: 
 
100.12 Las amenazas pueden ser originadas por una amplia gama de relaciones y de circunstancias. Cuando 
una relación o una circunstancia originan una amenaza, dicha amenaza podría comprometer, o se podría 
pensar que compromete, el cumplimiento por el profesional de la contabilidad de los principios 
fundamentales. Una circunstancia o una relación pueden originar más de una amenaza, y una amenaza 
puede afectar al cumplimiento de más de un principio fundamental. Las amenazas se pueden clasificar en 
una o más de las siguientes categorías:  
 
a. Amenaza de interés propio – amenaza de que un interés, financiero u otro, influyan de manera 

inadecuada en el juicio o en el comportamiento del profesional de la contabilidad.  
b. Amenaza de autorrevisión – amenaza de que el profesional de la contabilidad no evalúe 

adecuadamente los resultados de un juicio realizado o de un servicio prestado con anterioridad 
por el profesional de la contabilidad o por otra persona de la firma a la que pertenece o de la 
entidad para la que trabaja, que el profesional de la contabilidad va a utilizar como base para llegar 
a una conclusión como parte de un servicio actual.  

c. Amenaza de abogacía – amenaza de que un profesional de la contabilidad promueva la posición 
de un cliente o de la entidad para la que trabaja hasta el punto de poner en peligro su objetividad.  
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d. Amenaza de familiaridad – amenaza de que, debido a una relación prolongada o estrecha con un 
cliente o con la entidad para la que trabaja, el profesional de la contabilidad se muestre demasiado 
afín a sus intereses o acepte con demasiada facilidad su trabajo, y  

e. Amenaza de intimidación – amenaza de que presiones reales o percibidas, incluidos los intentos 
de ejercer una influencia indebida sobre el profesional de la contabilidad, le disuadan de actuar 
con objetividad. 

(…)  
 

En conclusión, para poder prestar los servicios a que se refiere, debe haber transcurrido un (1) año desde la dejación 
del cargo, para evitar incurrir en una transgresión normativa que lo situaría en violación al Código de Ética vigente 
para los contadores públicos.” 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona  
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón G. 


